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ACUERDOS DE CABILDO  
EN EL MES DE JUNIO DE 2020 

 

ACTA NUMERO 57 SESION ORDINARIA 04 DE JUNIO DE 2020 
 

 SIN  
ACUERDOS 

 

 

 

 

ACTA NUMERO 58 SESION ORDINARIA 18 DE JUNIO DE 2020 
 

ACUERDOS 
 
SEXTO PUNTO INCISO A)  
 
ACUERDO: Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 146, 147, 148 y 149 de la Ley 
Orgánica Municipal  del Estado de Querétaro; 464, 465, 466 y 468 del Reglamento de Policía y 
Gobierno Municipal de Tequisquiapan, SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PANTEONES 
PARA EL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO.  
 
 
SEXTO PUNTO INCISO B)  
 
ACUERDO: Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 146, 147, 148 y 149 de la Ley 
Orgánica Municipal  del Estado de Querétaro; 464, 465, 466 y 468 del Reglamento de Policía y 
Gobierno Municipal de Tequisquiapan, SE APRUEBA abrogar el Reglamento de Ecología y 
Protección Ambiental del Municipio de Tequisquiapan y SE APRUEBA “REGLAMENTO 
DE MEDIO AMBIENTE, EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y GESTIÓN AMBIENTAL DE 
TEQUISQUIAPAN, QRO”. 
 
 



SEXTO PUNTO INCISO C)  
 
ACUERDO: Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 146, 147, 148 y 149 de la Ley 
Orgánica Municipal  del Estado de Querétaro; 464, 465, 466 y 468 del Reglamento de Policía y 
Gobierno Municipal de Tequisquiapan, SE APRUEBA EL “REGLAMENTO DE JUSTICIA 
CÍVICA DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO”. 
 
SEXTO PUNTO INCISO D)  
 
ACUERDO: Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 146, 147, 148 y 149 de la Ley 
Orgánica Municipal  del Estado de Querétaro; 464, 465, 466 y 468 del Reglamento de Policía y 
Gobierno Municipal de Tequisquiapan, SE APRUEBA abrogar el Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan y SE APRUEBA EL 
“REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERÉTARO”. 
 
SEXTO PUNTO INCISO E)  
 
ACUERDO: Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 5, 115 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
11 y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro 126, 127, 130, 138, 139, 140, 141 
fracción IX, 142, 143, 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 30 
fracción XXXIII y 38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal  del Estado de Querétaro; 44, 56 y 
106 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan, SE 
APRUEBA el dictamen presentado por la Comisión Gobernación y Protección Civil, por lo 
tanto se AUTORIZA QUE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS DEL MUNICIPIO, REALICEN EL 
TRÁMITE DE PENSIÓN POR VEJEZ ANTE LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
A FAVOR DEL C. RAMIRO SANTOS MARTÍNEZ. 
 
SEXTO PUNTO INCISO F)  
 
ACUERDO: Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 5 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 11 y 
35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 30, 32, 36, 37, 38 
fracción V, 73, 88 y 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2, 5, 8, 12 
fracciones I inciso a);  fracción II inciso e) tipo II numeral 12 y artículo 20 de la Ley de Bebidas 
Alcohólicas en el Estado de Querétaro; 283, 284, 289, 290, 294, 303, 306 del Reglamento de 
Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 2, 3, 4, 8, 19 tipo II numeral 12, artículo 24 
numeral 12, 25 y 38 del Reglamento para el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas del Municipio de Tequisquiapan; 17 fracción V, 35, 36, 44, 56, 81, 86, 87, 96, 97 y 
110 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan; 
SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE COMERCIO E INDUSTRIA, POR 
LO TANTO SE AUTORIZA OTORGAR A FAVOR DEL C. FERNANDO UGALDE GARZA Y/O 
CERVECERÍA VEINTIUNO, LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE 
RESTAURANTE – BAR CON VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CON O SIN 



ALIMENTOS, EN EL ESPACIO COMERCIAL IDENTIFICADO COMO LOCAL B-11 DEL 
CENTRO COMERCIAL DENOMINADO “PLAZA PEDREGAL” UBICADA EN CARRETERA A 
EZEQUIEL MONTES No. 100, EN ESTE MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 
 
SEXTO PUNTO INCISO G)  
 
ACUERDO: Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 5 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 11 y 
35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 30, 32, 36, 37, 38 
fracción V, 73, 88 y 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2, 5, 8, 10, 12 
fracción I inciso b;  fracción II incisos b) y d), Tipo I numeral 2, Tipo II numeral 12, 18 y  20 de 
la Ley sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de Querétaro; 283, 284, 289, 290, 294, 303, 306 y 
309 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 2, 3, 19 tipo II 
numeral 12, 24 numeral 12, 25 y 38 del Reglamento para el Almacenaje, Venta, Porteo y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas del Municipio de Tequisquiapan; 17 fracción V, 44, 81, 86, 
87, 96, 97 y 110 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Tequisquiapan; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE COMERCIO E 
INDUSTRIA, POR LO TANTO SE AUTORIZA OTORGAR A FAVOR DEL C. IKER FELIPE 
PEDRERO ZARAIN, DIRECTOR DE BODEGAS NORTE B, CAVA LAJA, S.A. DE CV., LICENCIA 
MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE PRODUCCIÓN DE CERVEZA 
ARTESANAL, VINO Y RESTAURANTE – BAR CON VENTA DE CERVEZA Y VINOS EN ENVASE 
ABIERTO O CERRADO, EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA PARCELA 258 Z-1 P1/1, EJIDO 
FUENTEZUELAS, IDENTIFICADA CON CLAVE CATASTRAL 170 301 467 335 002, 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO 
 
SEXTO PUNTO INCISO H)  
 
ACUERDO: Por MAYORÍA con ONCE VOTOS A FAVOR, UN VOTO EN CONTRA y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 5 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 11 y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 2, 30, 32, 36, 37, 38 fracción V, 73, 88 y 146 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 2, 5, 8, 12 fracción I inciso a;  fracción II fracción III tipo III numeral 22, 
artículos 18, 20 de la Ley sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de Querétaro; 283, 284, 289, 
290, 294, 303, 306 y 309 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 
44 inciso B) fracción XIX del Reglamento de Comercio para el Municipio de Tequisquiapan; 2, 
19 tipo III numeral 22, artículo 24 numeral 22, artículos 25 y 38 del Reglamento para el 
Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Municipio de 
Tequisquiapan; 17 fracción V, 44, 81, 86, 87, 96, 97 y 110 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE 
EMITE LA COMISIÓN DE COMERCIO E INDUSTRIA, POR LO TANTO SE AUTORIZA 
OTORGAR A FAVOR DE LA C. MA. MARCELA SILVESTRE CAMACHO, LICENCIA MUNICIPAL 
DE FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA, EN ENVASE 
CERRADO, EXCLUSIVAMENTE PARA LLEVAR, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE 
GENERAL JOSÉ MA. ARTEAGA S/N, COLONIA TIERRA BLANCA, EN ESTE MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 
 
 

 
 
 


